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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
^ERTS INCIA O F I C I A L . 

Lts leyes, órdenes y anuncies qtw hayan de in-
«jrurieen les BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
»1 fiefe Político respectivo, por cayo conducto se pa-
S í *i A los Edrtores de los mencionadlos periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de i 839;. 

SE PÜBUCA TODOS LOS DÍAS, USCKPTO LOS DOMINGOS. 
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f suscRicio^.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 

anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIK 
corredera baja de San Pablo, número 59,baio —Fuera de, esta capitai, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiera¡>o del aboco 

n sellos.—Un número suelto t reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
que sean á instaqci» de parte no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer* 
niente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés oartteular papránnn 
real por cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIONA 

P A R T E O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su atáos
la Real familia coutinúan en esta corle 
sin novedad en su iraporlaote salud. 

REALES DECRTOS. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre £l Gobernador de 
a provincia de Madrid y el Juez de pri
mera instancia de Chinchón, de los cua
les resulta: 

Que en virtud de denuncias presen
tadas por don Toribio Fernandez Ceba-
llos se instruyeron diligencia crimina
les en el referido Juzgado en averigua
ción del despojo de que Ceballos se que
rellaba de un-i tierra de su propiedad, 
sita en el monte Encinar, que fué de los 
propios de Carabaña, ouya labor y al 
zamiento de frutos le habia impedido el 
Alcalde de aquel pueblo: 

Que á estas diligencias unió el Juez 
un oficio del Gobernador de la provin
cia, en que le participaba que á instan
cia de los compradores al Estado del 
monte Encinar y dehesa Bolsero, habia 
d i s p u e s t o lo que creyó conveniente para 
que se les amparase en la posesión, y 
don Toribio Fernandez Ceballos habia 
desobdecido de una manera escandalosa 
aquellas disposiciones al intentar cum
plirlas el Alcalde de Carabaña, por lo 
que le incluia la comunicación de esta 
autoridad para que procediera contra 
Fernandez Ceballos: 

Que habiendo pedido el Juzgado algu
nos documentos al Gobernador para el 
esclarecimiento de los hechos, este le 
requirió para que se inhibiese del c o 
nocimiento del asunto, fundándose en 
que estaba procediendo contra el Alcal
de dé Caí abaña sin haber obtenido la 
previa autorización: 

"Que el Juez contestó al Gobernador, 
después de oír al Promotor fiscal, ma
nifestándole que corrían unidas las di
ligencias relativas al Mcalde y á Fer
nandez Ceballos, por referirse á he
chos íntimamente enlazados, y que aun 
no habia procedido contra el.primero, 

¡ por lo cual no estaba en el caso de pe
dir la autorización: 

Que á las diligencias criminales se 
unió un espediente gubernativo instrui
do por el Alcalde de Casabaña sobre el 
deslinde de unas fincas situadas en los 
nombrados montes y dehesa, y el Go
bernador requirió nuevamente de inhi
bición al Juzgado, apoyándose en que, 
bien se refiriese la denuncia de Ceba
llos á la venta del monte Encinar y de
hesa Holsero, bien al deslinde practica
do por la Administración, era un asun
to gubernativo, y habia por tanto una 
cuestión previa administrativa, según 
los artículos 9 6 y 173 de la Instrucción 
de 31 de mayo de 1855 : 

Que el Juez, después de sustanciar el 
incidente de compstencia, declaró tener
la para continuar la indagación general 
de los actos del Alcalde y Ceballos, que 
reconocían un mismo origen, sin per
juicio de sujetarse a las formas estable-, 
cidas si hubiera de proceder contra el 
primero: 

Que en 15 de abril de 1 8 6 4 exhortó 
el Juez al Gobernador para que dejara 
espedita su jurisdicción; y después de 
haberledirigido diferentes recordatorias, 
en 8 de julio de 1 8 6 5 contestó esta 
Autoridad que no constaba en su S e 
cretaría la entrada del exhorto, por lo 
que rogaba al Juez que lo reprodujese, 
como se verificó, y cu su virtud insis
tió en su requerimiento el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
resultando el presente conflicto. 

Visto el art. 9 6 de la Instrucción de 
31 de mayo de 1 8 5 5 que en su núme
ro 8.° encarga á la Junta de Ventas co
nocer de todas las reclamaciones ó inci
dencias de ventas de fincas, censos ó 
sus redenciones: 

Visto el art. 175 de la misma ins
trucción que prohibe la admisión de de
mandas judiciales contra las fincas que 
se enajenan por el Estado, sin que el 
demandante acompañe el documento de 
haber hecho la reclamación gubernati -
vamente: y sídole'negada: 

Viste el art. 5 4 del reglamento de 
2 5 de setiembre de 1 8 6 3 , que prohibe 
a los Gobernadores suscitar contienda 
de competencia: primero, en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falla haya sido reservad.) por4la 
ley á los funcionarios de Ta Administra
ción, ó cuándo en virtud de la misma 

| ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de 

la cual defienda el fallo que loa Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar: cuarto, por no haber pre
cedido la autorización correspondiente 
para perseguir en juicio á los empleados 
en concepto de tales: 

Visto el art. 6 4 del mismo reglamen
to, seguu el cual el Gobernador, oido e! 
Consejo provincial, dirigirá dentro de 
los tres días de haber recibido el exhor
to del Juez nueva comunicación al r e 
querido, insistiendo ó no en eslimarse 
competente: 

Visto el art. 6 6 del propio reglamen
to, en el que se d.spone que si insistie
se en su competencia el Gobernador, 
ambos contendientes remitirán por el 
correo al Presidente del Consejo de Mi
nistros las actuaciones que ante cada 
cual se hubieren instruido. 

Considerando: 
..* Que tratándose de la indaga

ción de unos hechos que pueden cous 
lituir delitos, solo á los Tribunales de 
Justicia corresponde conocer de ellos en 
juicio criminal. 

2.° Que del espediente de compe
tencia remitido por el Gobernador y de 
las actuaciones seguidas en el Juzgado 
no aparece que haya pendiente cuestión 
previa administrativa alguna y de It 
cual dependa el fallo que se haya de 
pronunciar, á no ser la de autorización 
para procesar al Alcalde. 

3.* Que hasta tanto que se dirijan 
los procedimientos criminales inmedia
tamente contra un funcionario adminis
trativo, sea decretando su arresto ó pri
sión, sea recibiéndole declaración inda
gatoria, ó ile otro modo que le caracte
rice de presunto reo, no se está en el 

| caso de pedir la autorización para pro
cesarle, ó dar cuenta de ella á la Auto
ridad administrativa, cuando se concep
túe innecesaria esta circunstancia, por
que hasta entonces no puede haber fun
damento para estimar culpable al em
pleado. 

4.° Que las cuestiones sobre si es 
ó no necesaria la autorización para pro
cesar á un empleado, y sobre su con
cesión ó negativa en el primer caso, no 
son motivo bastante para suscitar con
tienda, d^ competencia, porque si bien 
preceden al juicio criminal, no depende 

j de ellas el fallo judicial, puesto que se 
limitan al examen y calificación, de los 

Jetos del funcionario público, sin entrar 
determinar el grado de responsabili

dad criminal en que pueda haber incur
rido: 

Conforándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, que no ha lugar á deci
dirla, y lo acordado. 

Dado en el Pardo á 12 de diciembre 
de 1 8 6 5 . — E s t á rubricado de la Rea 
mano.—: 1 Presidente del Consejo de 
Minislrjs, Leopoldo O'Uonnell. 

A fin de que las ceremonias que de
ben tener lugar con motive de mi pró
ximo alumbramiento, cuando el Todo
poderoso permita que se realice tan 
fausto suceso, se verifiquen con todas 
las solemnidades acostumbradas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Asistirán á la presen

tación del Infante ó Infanta de España 
que dea luz, los Ministros de la Coro
na, los Gefes de Palacio, una Diputa
ción de cada uno de los Cuerpos Cole
gisladores, una comisión de dos indivi
duos nombrados por la Diputación de 
la Grandeza, los capitanes generales de 
ejército y de la armada, los caballeros 
de la insigne Orden del Toisón de Uro, 
una comisión de dos individuos de cada 
una de las Supremas Asambleas de las 
Reales Ordenes de Carlos III é Isabel la 
Católica, otra de igual número de in
dividuos de cada una de las venerandas 
Asambleas de la ínclita Orden Militar 
de San Juan de Jerusalen en las len
guas de Aragón y de Castilla, y de las 
cuatro Ordenes militares, el Presidente 
del Consejo de Estado y los de los Tri
bunales Supremos, una comisión de dos 
individuos del Supremo Tribunal de la 
Rota, los individuos del estinguido Con
sejo de Estado, el Arzobispo de Toledo, 
el Arzobispo mi confesor, el Patriarca 
de las Indias, los que han sido Emba
jadores, el Capitán general de Castilla 
la Nueva, el Gobernador de la provin
cia de Madrid, el Alcalde-Corregidor de 
Madrid, una conrsion de dos Conceja
les de Madrid designados po** el Ayun
tamiento, los Directores é Iuspectores 
de todas las armas, y una comisión del 
Cuerpo Colegiado de la Nobleza. 

Art. 2 .* Será invitado para asistir 
á la misma ceremonia el Cuerpo diplo
mático estranje.ro. cen el cual concur
rirá el Introductor dejbjnbajadores. 

Ait. 3 / Tan luego como á juicio 
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de mis Médicos de Cámara se presea-
ten señales evidentes de mi próximo 
alumbramiento se avisará á las perso
nas arriba designadas para que concur
ran de uniforme á las habi! aciones de 
Palacio destinadas al efecto. 

Art. 4 .* Verificado el parto, mi Ca
marera mayor lo pondrá inmediatamen
te en conocimiento del Presidente de mi 
Consejo de Ministros, quien anunciará á 
las personas presentes este fausto acon
tecimiento, participándoles el sexo del 
recien nacido, y lo comunicará al Capi
tán general de Madrid y al Comandante 
general de Alabarderos, á fin de que se 
hagan con la posible celeridad las seña
les y las salvas de que se trata en el 
artículo siguiente. 

Art. 5 .° Para que el vecindario de 
la muy heroica villa de Madrid sepa ac
to continuo si el recien nacido es Infan
te ó Infanta, se enarbolará en el primer 
caso la bandera española en la parte del 
Real Palacio llamada la Punta del Dia
mante, y se harán salvas de 2 5 caño
nazos en la Montaña del Príncipe Pió, 
en el Altillo de San Blas y en la puerta 
de Bilbao. En el segando la bandera 
será blanca, y las salvas de 45 caño
nazos. 

Art. G.° El Rey mi augusto y mi 
muy am do Esposo, acompañado de 
los Ministros de la Corona, de mi Ca
marera Mayor, y de los Gefcs de Pala
cio, presentarán el recien nacido ó re
cien nacida al Cuerpo diplomático es-
tranjero y de:nas personas reunidas en 
Palacio en virtud del presente decreto. 

Art. 7.° El Ministro de Gracia y 
Justicia, como Notario mayor del rei
no, eslenderá el acta del nacimiento y 
presentación, terminada que sea esta 
ceremonia. 

Art. 8 . a El presente decreto se co
municará por el Presidente de mi Con
sejo de Ministros á todos los Ministerios 
y ámi Mayordomo Mayor, para su pun
tual cumplimiento en la parto que les 
es respectiva. 

Dado en Palacio á 8 de enero de 
1866 .—Kstá rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O'Donnell. 

- 1 i ¿OTOIjt 
El Ministro de España en Portugal ma

nifiesta en despacho de ayer á las diez y 
cincuenta y cinco minutos de la noche 
que el Ministro de Negocios estranje-
ros acababa de participarle, con referen
cia á un parte del Gobernador de Bragan-
za, que ayer debía llegar á aquella pla
za la fuerza sublevada en Avila, y que 
los caballos, armamento y demás per
trechos de guerra habían sido mandados 
entregar al Comandante de la fuerza es
pañola que los persiguió hasta la fron
tera. 

Barcelona 10 á las tres y diez minutos 
de la mañana.—El Capitán general al 
Excmo. señor Ministro de la Guerra: 

((El fuerte temporal que reina ha in
terrumpido la linea, siendo la causa de 
no haber recibido Y . E. cuatro parles 
de tranquilidad, que continúa con el 
orden mas completo.» (Gacela del 10.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ESPOSICION i S. M. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Despachos (elegráficos recibidos en «ste 
Ministerio. 

Zaragoza 9 de enero á las cinco y cin
cuenta minutos de la tarde.—El Capi
tán general al Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra: 

«Tranquilidad completa en todo el dis
trito, siendo admirable y enérgica la 
actitud que reina en esta guarnición, 
modelo de disciplina, contra los revolu
cionarios.» 

Los Capitanes generales de Cataluña, 
Aragón, Valencia, Navarra, Castilla la 
Vieja, Granada-, Sevilla y demásdistritos 
dan parte de que en los suyos respectivos 
continúa el orden público inalterable. 

Las divisiones.mandadas por losGene-
rales Zavala y Echagüe siguen en perse
cución de los sublevados, que desde los 
montes de Toledo se dirigen hacia la 
frontera de Portugal. 

Todas las noticias que se reciben están 
contestes en que marchan en completo 
estado de desorden y abatimiento. 

•HI03 OUOUl fllii \o .1 

Sefiora: Dace tiempo que la Adminis
tración estudia preferentemente las re
formas que en bien del país pueden rea
lizarse en los Aranceles de Aduanas, sin 
lastimar los grandes intereses creados 
al amparo de la ley, y mejorando las 
condiciones de la industria nacional, cu
yos ramos mas importantes luchan con 
las dificultades producidas por disposi
ciones que debian facilitar su desarrollo 
y progreso. 

Grandes y notables trasformaciones 
han esperimenlado en estos últimos 
tiempos todas las producciones industria
les, como consecuencia de los progresos 
realizados en la aplicación de los descu
brimientos científicos, y de la mayor ba
ratura y rapidez de los medios de comu
nicación marítimos y terrestres. 

Preciso es que los Aranceles de Adua
nas guarden la necesaria relación con es
te espíritu de adelantamiento y mejora 
para que no lo retrasen ó dificulten, sin 
que al resolver tan difícil problema se 
esponga la industria nacional á los rudos 
é irreparables golpes de una concurren
cia insostenible con los productos de paí
ses eslranjerps. 

La amplia información parlamentaria 
abierta por las Cortes Constituyentes en 
1855 con motivo de las radicales refor
mas propuestas entonces por el Gobierno 
de V..M. demuestra que hace tiempo se 
procura satisfacer esta urgente necesidad 
de nuestra situación económica, atendi
da en parte posteriormente con la redi-
fieacion de las valoraciones del Arancel 
general de Aduanas, verificada por Real 
decreto de 27 # de noviembre de 186Í2, 
cuya consecuencia inmediata fué la dis
minución de los derechos señalados á 
muchas mercancías, obtenida por el solo 
hecho de determinar con la exactitud 
posible su precio corriente en los mer
cados. 

Pero esta importante medida fué mo
dificada en la parte referente al valor y 
derechos de los hierros por Reales órde
nes de 27 de diciembre de 1862 y 8 de 
julio de 1863, colocando en una situación 
provisional la industria f o r r e r a , tan ¡ s o 

portante en nusstro país; y no produjo 
alteración alguna en las tarifas especia
les del algodón y sus mezclas, porque la 
ley de 17 de julio de 1849 señaló á estas 
producciones valores que el Gobierno no 
puede rectificar. 

Reformas de esta clase, cuando se 
realizan dentro de las limitadas atribu
ciones del poder ejecutivo, no tienen la 
eslension y la importancia que reclama 
el interés de la industria, porque sin la 
concurrencia de las Corles, ni os posible 
disminuir los derechos puramente fisca- ; 
les y los protectores señalados á mate
rias indispensables para las producciones 
fabriles ó manufactureras, ni dar á las 
alteraciones realizadas el carácter de 
permanencia que constituye su principal 
y más sólida garantía. 

Por lo tanto el Ministro que suscribe, 
atendiendo á las necesidades mas peren
torias de nuestra situación económica, 
considera indispensable poner un término 
á la situación provisional creada para la 
industria ferrera por disposiciones del 
poder ejecutivo; llevar la reforma á la 
tarifa especial de algodones y sus mez
clas, no alterada en sus bases esenciales 
desde 1849, y modificar en beneficio de. 
la industria los derechos señalados al 
combustible mineral, objeto de tan im
portantes aplicaciones industriales. 

Reconoce el Ministro que suscribe 
cuántos y cuan grandes intereses se ha
llan comprometidos en esta reforma; pe
ro tiene muy presente que sin lastimarlos, 
y por el contrario dándoles mayores ga
rantías para el porvenir, y proporcio
nándoles nuevos medios de prosperidad 
y desarrollo, puede realizarse la reforma 
aconsejada por la ciencia y exigida por 
la situación económica del país. 

Los trabajos preparatorios indispensa
bles para resolver con acierto esta grave 
cuestión han de confiarse á la Comisión 
encargada por Real decreto le 10 de no • 
viembre último de estudiar la manera de 
suprimir el derecho diferencial de ban
dera, á fin de que, teniendo en cuenta la 
relación que existe entre ambas reformas 
y después de uua información amplía en 
que serán oidos los mas autorizados re
presentantes de la industria y del comer
cio, proponga las bases del proyecto de 
ley que él Gobierno de V. M. someterá 
en su día á la deliberación de 1 • Corles. 1 

Fundado, en las razones espuestas, el 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto. , 

Madrid 22 de diciembre de 1 8 6 5 . — 
Señora.—A L. R. P. de Y. M.—Manuel 
Alonso Martínez. 

.01 •• - w . 

y sus mezclas comprendidas en la tarifa 
aprobada por la ley de 17 de julio de 
1849. 

2.° Al hierro fundido y . en barras. 
Y 3,° Al carbón de piedra y al cok. 
Dado en Palacio á veintidós de di

ciembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Hacienda, Manuel Alon
so Martínez. 

RBAL DECRETO. 
v s b & '?.ifuht e u i . w i n f>üj» nono ir 
Atendiendo á las razones que me ha 

espueslo el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, 

Yenge en decretar lo siguiente: 
' Articulo único. La Comisión especial 
creada por mi Real decreto de 10 de no* 
viembre último para proponer lo mas 
conveniente respecto ¿ la supresión del 
derecho diferencial de bandera, estende
rá la información de ¡ue está encargada, 
formulando previamente los oportunos 

ESPOSICION k S. M. 

Señora: Suprimida definitivamente la 
lotería primitiva por la ley de 4 de ma
yo de i 802, quedó limitada la Dirección 
general del ramo á la Administración de 
la lotería moderna. 

Considerables reducciones ha sufrido 
con tal motivo su personal; pero es toda
vía bastante numeroso, porque los 5o 
sorteos que anualmente se celebran ha
cen muy perentorias las operaciones de 
confección y distribución de billetes, y 
porque, estando descentralizados del Te
soro los productos de esta renta, su con
tabilidad y el examen de las cuentas que 
rinden los administradores ofrecen ím
proba tarea. 

Abrigando el Minislroque suscribe de
cidido propósito de realizar todas las eco
nomías posibles en los diversos ramos de 
su departamento, ha meditado mucho 
acerca de la posibilidad de suprimir la 
Dirección genera! de Loterías sin alterar 
la organización especial de su servicio, á 
fin de que, continuando el pago de los 
premios en la forma que hoy se verifica, 
no pierdan los jugadores ninguna de sus 
actuales garantías. 

Ofrecíanse para llevar á oabo la su
presión un temor y una grave dificultad. 
Era de temer que la economía que se ob
tuviese no fuera bastante importante pa
ra compensar los inconvenientes que lle
va consigo toda reforma administrativa, 
y los perjuicios que irroga á los funcio
narios que hayan de quedar en situación 

' pasiva. La dificultad nacía de la multipli
cidad y urgencia de los trabajos que hoy 
presta el deparlamento de operaciones 
mecánicas de loterías, los cuales no ad
miten iuterrupcion, y habrán de exigir 
siempre un numeroso personal, 

i Esta dificultad n o i existe sin embarco, 
porque organizada hoy la fábrica Nacio
nal del Sello con todas las garantías ape
tecibles y con una esceSenle maquinaria, 
movida por vapor, es indudable que pue
do realizar los trabajos de confección, 
sello y numeración de billetes, los de 
impresión de prospectos, facturas y lis-
las de números premiados, y los demás 
de igual índole mas brevemente que en 

,1a actualidad y con mucha mas econo
mía, i 

Yislas la posibilidad y ventajas de en
comendar á la Fábrica Nacional del Se
llo los trabajos que presta el citado de
partamento do operaciones mecánicas, 
la cuestión estaba de hecho resuelta. La 
Fábrica del Sello depende de la Direc • 

1 cíon de Estancadas. Por esta circuns
tancia, y por la. mayor analogía que 
existe entre sus ramos y el que tiene á 
su cargo la.de Loterías, es consiguiente 

. la.refundición de ambas Direcciones en 
interrogatorios: un solo centro directivo. 

i.° A las manifacturas del algodón Quedando subsistente la pa gadaríaes 
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pccial de Loterías, y presentando los ad
ministradores sus cuentas á la Dirección, 
el Gefeencargado en ella déla contabili
dad podrá rendir al Tribunal de las del Rei
no las que ahora redacta el Tenedor de 
libres de loterías, si bien concretándolas 
esctusivamcnte á los valores de la renta 
y al pago de ganancias á los jugadores y 
de ÍUScomisiones á los administradores. 
Las demás obligaciones pue¿len satisfa
cerse sin inconveniente alguno por las 
tesurerías, y encargarse la Dirección ge
neral del Tesoro de cuanto se reGere al 
giro y movimiento de fondos do la renta, 
con lo cual se ahorrará parle del gasto 
que hoy ocasionan, por los mas amplios 
medios do que disponed Tesoro para 
realizároslos servicios. 

Hecha cargo la Fábrica Nacional del 
Sello de las operaciones mecánicas de 
oterias, encomendarla á la Dirección de 

Estancadas la contabilidad y adminis
tración de aquella renta; quedando afec
tos sus productos al inmediato pago de 
las ganancias que obtengan los jugado
res, y centralizado en el Tesoro lo refe
rente al giro y. movimiento de fondos, 
todos los servicios se llevarán á cabo 
con notable ventaja, y se obtendrá desde 
luego la no despreciable economía anual 
de 64.500 eseudos. 

Fundado en estas consideraciones, el 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tune la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto pro-

. yecto de decreto. 
San Ildefonso 28 de noviembre de 

1865.—Señora. —A L. R. P. deV.M.— 
Manuel Alonso Martínez. 

REAL DECRETO. 

En atención á las razones que rae ha 
espueslo el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se suprime la Dirección 

general de loterías. 
Art. 2.° La administración y conta

bilidad de la renta de Loterías correrán 
á cargo de la Dirección general de Es
tancadas, que se denominará Dirección 
general de fíenlas Estancadas y Loterías. 
La Fábrica Nacional del Sello se encar
gará de los servicios que presta el depar
tamento do operaciones mecánicas. El 
archivo de la Dirección general de Lote
rías se refundirá en el general del Mi
nisterio de Hacienda. 

Art. o.° Quedará subsistente la pa
gaduría especial de Loterías, limitando 
sus operaciones al pago y formalízacion 
de los premios á jugadores y de las co
misiones que devenguen los Administra
dores. Los demás gastos de la renta se 
satisfarán directamente por el Tesoro 
desde 1.° de enero próximo, incluyéndose 
en las cuentas de gas tos públicos que rin
dan la Fábrica Nacional del Sello, la 
Contaduría Central y las do Hacienda 
pública. La Dirección general del Tesoro, 
de acuerdo con la de Estancadas y Lo
terías, realizará todas las operaciones de 
giro y movimiento de fondos qué ocasio
ne dicha renta. u; 

Art. k? El Gefe encargado de la con
tabilidad en la Dirección de Estancadas 
y Loterías, rendirá al Tribunal de Cuen
tas del Reino las que ahora forma el Te

nedor de libros de la de Loterías, modi
ficándose su redacción desde 1 .°de enero 
próximo en consonancia con las disposi
ciones del presente decreto. 

Art. 5.° La Fábrica Nacional del Sello 
tendrá á su cargo la impresión de bille
tes, prospectos, listas, facturas, libros y 
demás documentos para el servicio de 
loterías; la numeración, folio, sello, cor
rección y revisión de billotes; la cons
trucción, conservación y arreglo de bolas 
y de los útiles necesarios para la cele
bración de los sorteos, y la confección y 
comprobación de las listas de números 
premiados. 

Art. 6." Se aprueba la adjunta planta | 
del persona.1 de la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías, importante 
128.000 escudos, y se le asignau 96.000 
escudos anuales para gaHos de impre
siones y escritorio. 

Art. 7.° Se aprueba la planta tam
bién adjunta del personal de La Fábrica 
Nacional del Sello, queasciende á'44.050 
escudos. El esceso de pago que resulte al 
terminar el ario económico sobre e cré
dito del cap. 56, articulo único dei pre
supuesto de Hacienda, se trasferirá du
rante el periodo de ampliación dol ejer
cicio, con arreglo al art. 10 de la ley de 
22 de mayo de 1859, del remanente del 
cap. 2o, art. 4.°, personal de la Direc
ción de Loterías. 

Arl. 8.° La Fábrica Nacional del 
Sello hará uso de los créditos compren
didos en el cap. 51, art. l.° del presu
puesto vigente de Hacienda, con destino 
á gastos de operaciones mecánicas de 
Loterías, que ascienden/á 24.800 escu-
dos> en la parlo proporcional que corres
ponda! hasta la terminación del ejercicio, 
al respecto da 14.600 escudos al aira, 
según la designación que acompaña. 

Arl. 9." Queda anulado en el capítulo 
51, art. 2.° del presupuesto de Hacienda, 
gastos diversos de Loterías, el ciédilode 
1800 escudos para visitaoestraordinarias 
en la parte de que no se hubiese hecho 
uso hasta el día. 

Art. 10. Se considerará reducido á 
56.000 escudos el crédito de 40.000 que 
concede el cap. 51 , art. 5.° del citado 
presupuesto para gastos de movimiento 
de fondos do Loterías. 

ArL 11. El Ministro de Hacienda 
dictará lai disposiciones oportunas para 
la ejecución del presente decreto. 

Dado en San Ildefonso á veintiocho do 
noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—lista rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Hacienda.Manuel Alon
so Marlinez. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

ESPOSICION i S. M. 

Señora: La rebaja de 20.000 escudos 
hecha en los capítulos l . # , 7.° y 16 del 
presupuesto vigente do este Ministerio, 

. pone al Ministro que suscribe en la sen
sible, pero imperiosa necesidad, de ha
cer un nuevo arreglo en la. Secretaría, 
suprimiendo plazas qoe no sean precisas 
para la espedicion y buen despacho de 
los negocios. 

Por vira parte, la organización a c t u a l 
de este departamento exigía tiempo ha

ce una prudente reforma que diese uni
dad á los trabajos. 

La índole misma de los asuntos en que 
entiende este Ministerio indica la con
veniencia y aun precisión de que exis
tan después de la Subsecretaría, centro 
principal de acción, dos grandes Sec
ciones, de negocios eclesiásticos la una 
y do asuntos civiles la otra. 

A la primera de estas deben corres
ponder, no solo los espedientes en que 
actualmente entiendo, sino otros aná
logos quo bajo la denominación impro
pia de Indiferente eclesiástico fueron se
gregados de ella anteriormente. 

Los asuntos que se refieren al Clero 
y arreglo parroquial, circunscripción de 
diócesis, construcción y reparación de 
templos y conventos de religiosas, son 
de suyo tan grávese importantes, que es 
preciso regularizar la distribución de los 
trabajos de una manera quo garantice 
el acierto en las resoluciones, á la vez 
que procure la mas exacta aplicación de 
los fondos destinados ú tan sagrados ob
jetos. 

Los espedientes del personal de Ma
gistrados, Fiscales, Jueces y Promoto
res están hoy divididos en dos negocia
dos diversos, comprendiendo el uno á la 
Magistratura y Ministerio fiscal, y el otro 
á la Judicatura. 

No se alcanza en verdad razón alguna 
para tan irregular división. En caso de 
existir esta, lo natural y lo lógico seria 
que lodo el personal del ministerio pú
blico formase un negociado, y el del or
den judicial otro. Pero ni aun esto satis 
face las tiecesidades del servicio, y mu
cho menos puede responder al importan 
tisimo fin que se propone el Ministro 
que suscribe, cual es el do adqdirir un 
conocimiento exacto de los méritos, con
ducta y cualidades personales de cuantos 
pertenecen á la honrosa carrera judicial, 
ó aspiren á ingresar en ella, reuniendo 
en un solo centro lodos los dalos nece
sarios, que habrán de ser mas copiosos 
que los escasísimos que ha encontrado, 
insuficientes para formar ni un juicio 
aproximado en punto tan trascendental. 

l/i administración de justicia en lo ci
vil y criminal debe regularizarse do ma
nera que haya la conveniente unidad y 
rapidez en la acción que constitucional-
mente compele al Gobierno en tan gra
ve materia. 

Y por fin, omitiendo otros asnnlos de 
menor importancia, aunque no escasos 
en número, las gracias y mercedes que 
la Corona puede otorgar según la Cons
titución y las leyes, deben también cen 
tralizarse de la manera mas conveniente 
al servicio 

En ta nueva planta de Secretaría des
aparecen los Oficiales de Sección por no 
armonizarse su denominación y ran
clones con la organización que se pro
yecta. 

En virtud de estas razones, y de otras 
en que no juzga necesario estenderse, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de proponer á V. M. el adjunto proyec 

X/\ REAL PICRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en Jecrelar lo siguieute: 
Artículo i . ° La planta de lá Secre

taría se compondrá: primero, de un 
Subsecretario con la asignación anual 
de 5000 escudos; segundo, de dos Gcfes 
de Sección con la de 4000 escudos; 
tercero, de un Oficial primero con la d® 
5G0O escudos, de un Oficial segundo 
con la de 3200 escudos, de tres Oficia
les de la clase de terceros con la'de 
2800 escudos, de dos Oficiales de la de 
cuartos con la de 2400 escudos, y de 
dos de la de quintos con el haber de 
2000 escudos: cuarto, de 15 auxiliares, 
Ires primeros con el sueldo de 4800 es
cudos, dos segundos con el de 1600 es
cudos, cinco terceros con el de 1400 es
cudos, dos cuartos con el de 1200 escu
dos y tres quintos con el de 1000 es
cudos. 

Art. 2.° El personal del Archivo 
constará de un archiuero con el sueldo 
anual de 2600 escudos; y de ocho Ofi
ciales de Archivo, dos con el de 1800 
escudos, dos con el de 1600 escudos, 
dos con el de 1400 escudos y dos coa 
el de 1200 escudos. 

Art. 3.° El número y sueldos de los 
Escribientes, porteros y mozos de oficios 
de la Secretaría podrá variarse seguu 
lo exijan las necesidades del servicio, 
consignándose para los primeros la su
ma de 11.800 escudos, y 12.900 escu
dos para los segundos. 

Dado en el Pardo á ocho de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricad > de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes. 

to de decreto. 
El Pardo 8 de diciembre de 186$. -^ 

. Señora: A L. R. P. de V. M.—Fernán -
I do Calderón y Collantes. 

( i I «BI i roliio*..T.| riMvMni*nq neguid 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

REAL ORDEN. 

Siendo posible que existan en las pro
vincias algunos empleados pertenecien
tes á las diversas carreras que depen
den de este Ministerio, y deseando S. M. 
la Reina (Q. D. G.) que el escalafón del 
mismo, publicado en la Gacela del dia 
17 de este mes, tenga la mayor publici- > 
dad, posible, se ha dignado resolver que 
me dirija á V. E . , como de su Real orden 
to ejecuto, para quese sirva darlas órde
nes que estime convenientes á los Go
bernadores de provincia, á fin de que e n " 0 1 

los boletines Ofiriales de las mismas se 
anuncie el hecho de haberse publicado 
en la (\aceta del dia 17 de este mes el 
escalafón de este Ministerio, y que las 
inexactitudes ú omisiones que por falta 
de dalos suficientes hayan podido come
terse en el escalafón se rectificarán me
diante reclamación de los interesados,'^ 
pudiendo estos dirigirse por escrito á la 
Subsecretaría de este "Ministerio en el 
término de dos meses los que residan en 
España, de cuatro los que residan en el 
estranjero, y de seis los que residan en 
Ultramar. 

Dios guarde á V. E. muchos años^— 
Madrid 19 de dioiembre de 4865.—El 
Ministro de Estado, Manuel Bermudez 
de Castro.—Sr. Ministro de la Goberna
ción. ••• ' • 
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MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ORDEN. 

Obras públicas.—Aguas. 

limo. Sr.: En visla Je las demandas 
presentadas contra el Real decreto de 5 
de octubre de 1864, por el cual se otor
gó á don Guillermo Parlington y don J o r 
ge Higgin la concesión del canal de riego 
derivado del rio Jarama, la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Estado ha 
informado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ba exa
minado las demandas de que so acom
paña copia presentadas ante el Consejo 
de Estado, la una en 7 de noviembre de 
1864 por el Licenciado don Antonio Co-
llantes y Buslamante en su propia re
presentación, y la otra en 3 de abril de 
1865 por el Licenciado don Valeriano 
Casauueva á nombre de la Duquesa de 
Castro Enriquez contra el Real decreto 
de 5 de octubre de 1864, por el cual se 
Otorgó á don Guillermo Parlington y don 
Jorge Iliggin la concesión del canal de 
riego derivado del rio Jarama: 

Resulla de los antecedentes que ad
juntos se devuelven: 

Que en 8 de enero de 1862 don Gui
llermo Parlington y don Jorge Higgin 
solicitaron autorización á fío de construir 
nn canal para riego y fuerza motriz en 
los términos de Aloobendas y Barajas» 
tomando el agua del rio Jarama y devol
viéndola á la acequia del molino de la 
MufiD/;!: é instruido espediente al efecto, 
y seguido por los trámites legales, reca
yó el citado Real decreto, por el que les 
fué otorgada la concesión á pesar de la 
oposición hecha por don Antonio Collan-
tes y Bustamantc: 

Alegaba este en 22 de setiembre de 
1864: 

Que en 5 de mayo de 1859 habia pre
tendido el aprovechamiento de las aguas 
del rio Jarama para un canal de riego 
de siete kilómetros y fuerza motriz que 
habia de cruzar por el coto redondo do 
su propiedad, llamado de Belvis, en una 
estension de cinco kilómetros y medio: 

Que se hallaba entonces pendiente de 
los nuevos esludios mandados hacer á 
consecuencia de'haberse opuesto la Du
quesa de Castro Enriquez, y el Real Pa
trimonio de San Fernando, como regan
tes inferiores: 

Que: en (al estado fué cuando Parling
ton é Higgin interpusieron sus gestiones 
respeclo á la concesión del canal de r ie
go,.haciendo derivar las aguas de un 
punto mas arriba que el esponenle habia 
señalado para su presa: 

Que no podia menos de restituirlas, 
fundándose en haber sido el primer peti
cionario y en ser dueño del terreno infe
rior, que habia de atravesar el mencio
nado canal en una estension de 5478 
metros, teniendo por consiguiente un de
recho reconocido de preferencia, solici
tad á la cual recayó un «visto;» por lo 
que el Licenciado Collantes y Busta
mante presentó demanda contra el Real 
decreto de 5 de oclubre (Je 1864: 

En 16 de enero de 1865 la Duquesa 
de Castro Enriquez espuso. 

Que al concederse á Parlington.é Hig
gin la construcción del canal, se les im
puso la obligación 'de que dejaran pasar 

la cantidad de 259 milésimas de metro 
cúbico por segundo para los usuarios in
feriores en las épocas en que disminuía 
considerablemente e'. caudal del rio Ja-
rama: 

Que por lo tanto se habia reconocido 
el derecho que tenia la esponente á utili
zar las aguas que de tiempos antiguos 
venia disfrutando como dueúa del molino 
y terreno de la Muuoza; pero que se le 
habia amenguado de una manera perju
dicial, porque el volumen del agua que 
se señalaba no era el que hoy llevaba su 
acequia; 

Y concluyó pidiendo que en vez de la 
dotación para los usos de la acequia de 
la Muñoza en la referida concesión se 
practicaran los aforos en los términos 
propuestos por la Junta de Agricultura, 
ludustria y Comercio de la provincia, y 
que el resultado que estos diesen fuese 
la dotación que hubiera de percibir: 

En 8 de febrero del aflo últimamente 
citado, la Dirección general de Obras 
públicas, en visla de la anterior preten
sión, acordó que se ejecutase el aforo de 
las aguas que en la estación del estío 
utilizaba la hacienda de la Mufloza, de
terminando la cantidad á que la conce
sión le diera derecho, ya fuera por los 
títulos de su propiedad, ya en su defecto 
por la estension á que su legítimo uso 
la hiciera acreedora, y proponiendo las 
obras que en su derivación hiciese nece
sarias el buen régimen del rio y los do-
más aprovechamientos concedidos para 
establecer á costa de la interosada el 
módulo conveniente, según lo mandado 
en el art. 15 del Real decreto de ¿ 9 de 
abril de 1860. 

Trasladada á la interesada la anterior 
resolución, propuso demanda en su nom
bre el Licenciado Casanueva, con la so
licitud de que se revoque el Real decre
to de 5 de octubre de 1864, mediante á 
que sin haber precedido el aforo de las 
aguas ostiales del Jarama no era proce
dente la concesión del canal: 

Considerando que el Gobierno es ar
bitro de otorgar ó no concesiones res
pecto á la ejecución de toda clase do 
obras públicas, con facultades discrecio
nales para imponer en el pliego de con- , 
diciones las que conceptúe convenientes: i 

Considerando que hasta después de 
otorgada la concesión no hay obligación 
por parte del Gobierno ni puede recono
cerse en los interesados derecho alguno 
para exigírsela, cualquiera que sea la 
causa en que la funden: 

Considerando por tanto que no existe 
el derecho de preferencia á la concesión 
por razón de prioridad en la solicitud, 
que es lo que alega Collanles y Busla
mante en su demanda, y sin derecho 
conculcado no es admisible recurso con-
tencioso-administrativo: 

Considerando, en cuanto á la reclama
ción hecha por la Duquesa de Castro 
Enriquez de que se establezca un aforo 
para la dolacion de su acequia de la Mu
fioza, que solo se halla resuelto por la 
Dirección general de Obras públicas, sin 
que se haya apurado la Via gubernativa: 

Considerando que para que pueda dar
se á los acuerdos de las Direcciones ge
nerales el carácter de definitivos es pre
ciso que las leyes y reglamentos vigentes 
lo tengan previamente prescrito: y las 

disposiciones legales que rigen respeclo 
á la decisión del caso actual nada han 
determinado sobre el particular; 

La Sección opina que no es proceden
te la demanda del Licenciado don Anto
nio Collanles y Buslamante por razón de 
la materia, ni la del Licenciado don Va
leriano Casanueva en su actual estado.» 

Y habiendo resuelto S. M. la Reina 
(que Dios guarde) de acuerdo con el 
preinserto dictamen, so lo participo á 
V. I. de su Real orden para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 26 de noviembre de 
4865.—Vega do Arraijo.—Señor Direc
tor general de Obras públicas. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 3.°—Montes. 
Núm. 47.—Circular. 

Con fecha 5 del corriente me dice el 
Ingeniero Gefe de Montes de la provin
cia, entre otras cosa9 lo que sigue: 

«Excmó. señor: Con el fin de preparar 
los trabajos necesarios para la formación 
del plan provisional de aprovechamien
tos para el año forestal de 1866 á 1867, 
creo acertado manifestar á V. E. la con
veniencia de i si r á los Ayuntamientos, 
conforme al artículo 87 del Reglamento 
de 17 de mayo.de 1865, acerca de las 
cantidades que pretendan obter.er de los 
aprovechamientos que se propongan uti
lizar de cada uno de sus montos; debien-
do-espresar en la propuesta, además del 
valor y de la clase de aprovechamiento, 
el nombre del monte en el cual se solici
ten, y si este ha de ser para atenciones 
del presupuesto municipal, ó en el con
cepto de uso vecinal, igualmente que si 
el aprovechamiento ha de efectuarse 
bien sea en un monte de los que tienen 
por de corñun, ó en una dehesa boyal, 
citen la fecha de la Real orden por la 
cual se le declara como tal. 

Estos acuerdos eu solicitud de apro
vechamiento; tienen que presentarlos du
rante el mes actual y el de febrero inme
diato, para que tenga conocimiento este 
distrito de la posibilidad del que se soli
cita aj ocuparse de la reunión de datos 
desde el mes de marzo próximo, según 
el articulo 5.° de la Instrucción para la 
formación de los planes provisionales, y 
que estando sujetos e¿tos trabajos á pla
zos fatales, no puedo por mi parle dete
ner su presentación por efecto de la mo
rosidad de los Ayuntamientos, porque te
niendo en cuenta qne durante eí mes de 
junio ha de redactarse el plan y su me
moria, preciso es que antes de él estén 
ultimados los trabajos, y no podrá por 
consiguiente atenderse una petición de 
un Ayuntamiento apátfco que, en dos me
ses de término, no se haya cuidado de las 
atenciones de su administración, no de
biendo olvidar tampoco los Ayuntamien
tos que según el artículo 88 del Regla
mento, una vez1 formado el plan no pue
de concederse ningún aprovechamiento 
que no se halle incluido en él.» 
. Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín Ofieiat de la provincia, para que 
llegue á noticia de lodos los señores Al

caldes, á fin de que dentro de la época 
prefijada suministren los datos que se 
reclaman y que han de servir de base á 
dicho Gefe facultativo para la redacción 
del plan general de aprovechamientos le
ñosos; en la inteligencia de que las fallas 
que las autoridades locales cometieran 
en este servicio, serian de gran trascen
dencia, en razón a que les privarían de 
los medios con que habrían de levantar 
las cargas municipales. 

Madrid 8 de enero de 1866. 
El Gobernador, 
Buque de Scsto. 

S E S T A S E C C I O X 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buenavista. 

W¡oÍ*rtoi w»l fl*»¿rMfa «iw , '.frá 1 
En virtud de providencia del señor 

don Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri-

| baño, sustituto del doctor don Claudio 
, Sanz y Barea, se cita, llama y emplaza 
| por segunda vez á don Diego López y 

don Juan Bautista Olazagasli, ó sus su
cesores, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de cinco dias, conta
dos desde la publicación de este anuncia 
en la Gacela del Gobierno, comparezcan 
en dicho Juzgado á evacuar el traslado 
que les está conferido de una demanda 
entablada por el dueño de la casa situa
da en la calle del Águila de esta corte, 
número 5 antiguo, 9 moderno, déla 
manzana 110, sobre caducidad de un 
censo perpetuo de cuatro maravedís de 
renta anual, impuesto por escritura otor
gada en 9 : de noviembre de 1566 por 
don Juan Rodríguez y su mujer doña Ce
cilia Alvarez en favor de don Diego Ló
pez; con apercibimiento de qoe pasado 
dicho término, se seguirán las actúa ció 
nes en rebeldía. 

Madrid 5 de enero de 1866.—Francis 
co Fernandez de la Torre.—16. 

o 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES 

por don Fermín Abel la, subgobernador • 
de Jieus. 

Tratado completo de la administra
ción municipal, de las Taitas, y déla res
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sos funciones. 

Contiene también las leyes electorales. 
Un tomo en 4.° de 560 páginas; se ven
de á 50 rs. en Madrid. 

Km u>u, i>. JUAN AMONIO (¡A CÍA. 
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